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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00422 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno Liquidatario 

 
 

Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley sé Dispone: 

 
1- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL  instaurada a través de apoderada por el 
señor ÁLVARO OCHOA LÓPEZ contra JAQUELINE RAMÍREZ PIRAJAN.  
   

2.- NOTIFICAR a la demandada en forma personal de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 523 del C. G. del P y córrasele traslado por un término de diez (10) 
días, en concordancia con el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia 

con el artículo 291 del C. G. del P.  

  
3.- Reconocer personería como apoderada del aquí demandante a la 

abogada LINA LORENA MONTOYA LONDOÑO en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

  

4.- Ordenar el inmediato desarchivo del expediente contentivo del 
proceso de cesación de efectos civiles entre las partes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  
5.- Solicitar a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este 
despacho según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  
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Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y 

créese en el sistema de registro siglo XXI. Proceda de conformidad  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

 1º de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 
 

LFP 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00080 

Proceso ALIMENTOS 

Cuaderno Principal 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, de conformidad 

con la facultad consagrada en el artículo 286 del código General del proceso, procede 

luego de revisar las diligencias a enmendar el error mecanográfico en que 

involuntariamente se incurrió en el reconocimiento de personería a la abogada SANDRA 

MILENA ACERO MORENO en auto admisorio del 11 de marzo de 2020 (archivo digital 

00 folio 32 del pdf): 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el nombre correcto 

del apoderado es HECTOR MORENO LOPEZ y no como allí se indicó. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que cumpla la carga procesal de notificar a la 

parte pasiva, dentro de un término no superior a TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 

notificación de este proveído, al efecto deberá proceder conforme lo dispone el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en caso de conocer la dirección electrónica que deberá estar 

denunciada previamente al Juzgado para la notificación personal y por aviso; o en su 

defecto, esto es, en caso de sólo conocer la dirección de notificación física le incumbirá 

actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en lo que se refiere a la 

notificación cuando se intenta ejecutar en la dirección física.  

 

En caso de ser este el evento, la parte tiene la obligación de arrimar la certificación 

cotejada del citatorio para la diligencia de notificación personal, y, en caso de que no 

comparezca la parte denunciada a notificarse personalmente, procederá a la notificación 

por aviso, todo conforme a los artículos 291 y 292 ídem.  

 

Si se llegare a desconocer el lugar de notificaciones electrónica y física, le 

corresponderá a la parte demandante, solicitar el emplazamiento, para que por secretaría 

se proceda de cara al artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza -haciendo las 

publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, labor que 

se extenderá al libramiento de las comunicaciones respectivas articulo 11 Decreto 806 de 

2020, hasta lograr la concurrencia de curador ad-litem a la notificación personal.  

 

De no cumplirse por la parte en lo que le atañe en esta imposición, se declarará el 

desistimiento tácito art. 317 C.G.P. 

 

Notifíquese el presente proveído tal como lo prevé la disposición en cita.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

01 de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00512 

Proceso L.S.C 

Cuaderno Principal 

 

Sobre la corrección de errores aritméticos y otros, el artículo 286 del Código General del 

Proceso establece:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se 

hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”.  

 

Revisado el registro civil de matrimonio de las partes se observa que la cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico fue proferida por el Juzgado Cuarto de Familia, 

sin indicar expresamente de cuál ciudad. Ahora bien, conforme al escrito de demanda y 

a la manifestación de la apoderada, fue el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva – Huila y 

no de Bogotá- 

 

Por lo anterior, téngase en cuenta que en la providencia del 5 de febrero de 2021, tanto 

en la parte considerativa como resolutiva, que se hace referencia al Juzgado Cuarto de 

Familia de Neiva – Huila. 

 

Así las cosas, se DISPONE: 

 

1-. CORREGIR la parte considerativa de la providencia de fecha 5 de febrero de 2021, 

en el sentido de indicar que el Juzgado que profirió la sentencia de cesación de efectos 

civiles de matrimonio católico fue el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva – Huila. 

 

2.- CORREGIR el numeral segundo en la parte resolutiva de la providencia de fecha 5 

de febrero de 2021, el cual queda así:  

 

“REMITIR el expediente al Juzgado Cuarto de Familia de Neiva – Huila. OFÍCIESE Y 
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REMÍTASE”. 

 

Secretaría proceda de conformidad 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

1o de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00422 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 
Cuaderno Liquidatario 

 
 
Una vez revisados los archivos digitales que conforman el expediente se observa lo 

siguiente: 
 

- El 17 de noviembre de 2020 se inadmite la demanda (archivo digital 09). 
 
- El 2 de diciembre de 2020 ingresa el expediente al despacho con informe 

secretarial que indica: “… para rechazo de la demanda…” (archivo digital 10). 
 

- El 10 de diciembre de 2020 se rechaza la demanda porque no se dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de inadmisión (archivo digital 11). 

 
- El 20 de enero de 2021 la parte actora reenvía el correo por medio del cual 

presentaba la subsanación de la demanda, que fue enviado el 25 de noviembre de 
2020, con los anexos requeridos (archivo digital 14). 

 
- El 22 de enero de 2021 ingresa el expediente al despacho con informe 

secretarial que indica: “se allega escrito de la apoderada demandante solicitando la revisión 
del rechazo  de  la  demanda  al  indicar  que, se había presentado  escrito  de  subsanación  en 
tiempo, esto es el 25 de noviembre de 2020, adjuntando constancia del correo presentado al 
Despacho,   por   lo   que   procedí   a   revisar   el   correo   electrónico   en   la   citada   fecha, 
encontrándose que  efectivamente  el  memorial  si había sido  allegado  en  dicha  fecha  y 
adicionalmente,  se  procedió  por  parte  de  secretaria  a  anexarlo  al  expediente” (archivo 
digital 16).  

 
 
Del anterior recuento se concluye que la parte actora presentó el escrito de 

subsanación en el término de Ley, el cual no fue puesto en conocimiento de la Suscrita y, 
por ende, se procedió al rechazo de la demanda.  

 
A su vez, se evidencia que la interesada no interpuso recurso alguno contra la 

providencia de rechazo, motivo por el cual se procedió a solicitar la respectiva 
compensación a la Oficina Judicial de Reparto. 

 
El silencio de la parte actora conllevó a la firmeza del  auto de rechazo y sus 

respectivas consecuencias, lo cual a primera vista daría lugar a no tener en cuenta la 
solicitud de revisión del auto, sin embargo, y teniendo en cuenta el yerro que se presentó 
en la secretaría se declarará sin valor la providencia del 10 de diciembre de 2020. 

 
Conforme a lo expuesto, se declarará sin valor y efecto el auto de rechazo de la 

demanda y en providencia separada se procederá a verificar si la parte actora dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, en consecuencia se Dispone: 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
1.-  Declarar sin valor y efecto el auto de rechazo de la demanda emitido el 10 de 

diciembre de 2020. 
 
2.-  Comunicar la presente decisión a la Oficina Judicial de Reparto. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

LFP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2000-06372 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Único 

 
 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA MOYANO IDÁRRAGA en 
calidad de apoderada del demandado, conforme al poder conferido visible a folios 3 y 4 
del archivo digital 18. 
 

Para los fines legales a que haya lugar se agrega la declaración extrajuicio realizada 
por el joven LUIS ALEJANDRO TORRES SALINAS (páginas 8 y 9 archivo digital 18). 

 
Conforme a lo anterior, y entendiendo que lo allí manifestado es la exoneración de 

la cuota alimentaria al señor LUIS ALEJANDRO TORRES DUCON respecto del 

alimentario, téngase por exonerado. 

  

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida cautelar o descuento 

que pesa sobre la pensión del demandado. OFÍCIESE A LA CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL- Y REMÍTASE 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 

 
 

LFP 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00031 

Proceso Reducción de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del decreto 806 

de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”.  

 

Respecto de la dirección electrónica de la parte pasiva, indique la forma en la cual la 

obtuvo y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

1o de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00032 

Proceso Designación Curador Ad Hoc 

Cuaderno Principal 
 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado. 

 
1.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por los señores IVAN 

MAURICIO CASTAÑEDA TINOCO y YULY PAOLA ANGULO 

CONTRERAS; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma    del    poderdante,     la     que     naturalmente     debe     contener     sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 
1o de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2011-01148 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Único 

 

 

En atención a la petición realizada por la demandante (archivo digital 01), es 

del caso señalar lo siguiente: 

 

El artículo 591 del C. G. del P. enuncia los casos en los cuales se levantarán el 

embargo y secuestro, y el numeral 1° señala: “Si se pide por quien solicitó la medida…”. 

 

En atención a lo anterior, se Dispone; 

 

LEVANTAR las medidas de cautela que recaen sobre el vehículo de placas 

BZG 058 y la cuenta bancaria No. 0560-4502-6000-9961 del Banco Davivienda. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

01 de marzo de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C.,   26 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00730-00 

Proceso Sucesión 

Cuaderno No. 1  

 

 

Teniendo en cuenta que la SOCIEDAD ESTRATEGIAS Y GESTIÓN JURÍDICA 

LTDA. no ha dado cumplimiento a las directrices impartidas mediante proveídos 

fechados 13 de febrero de 2020 (archivo 00, página 633 pdf), el Despacho dispone: 

 

1.- REQUERIR por segunda vez Y ÚLTIMA VEZ a la SOCIEDAD ESTRATEGIAS 

Y GESTIÓN JURÍDICA LTDA. para que dentro del término improrrogable de diez 

(10) días, de estricto cumplimiento a la decisión adoptada en el auto antes citado, so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el numeral 3º del artículo 44 de la Ley 1564 de 

2012 que establece: “Sancionar con multa hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (smlmv) (…) y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. Por secretaría, procédase de 

conformidad. 

 
2.- Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del C. G. 

P. y específicamente el contenido en el numeral 8. 

 
 
   Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 1o de marzo  de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2005-01082 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Único 

 
 

La comunicación proveniente de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora (archivo 
digital 05). 
 

Teniendo en cuenta lo comunicado, y como quiera que no fue reportada la 
información completa solicitada, se ordena a la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL que de manera INMEDIATA adicionen la información 
incluyendo los ingresos, descuentos y total devengado por el demandado por los meses 
de octubre de 2014 a enero de 2015; y se aclare el valor devengado en febrero de 2015. 

 

Para lo anterior, se deberá remitir colilla o constancia de pago mensual que 
soporte los valores mensuales. REMÍTASE ESTA PROVIDENCIA  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
 

LFP 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2000-12693 

Proceso Fijación Alimentos 

Cuaderno Único 

 
 

En atención a la comunicación realizada por la Directora de la División de Recursos 

Humanos – Compensación y Nómina de Legis (archivo digital 01), es del caso realizar las 

siguientes precisiones: 

 

En audiencia llevada a cabo el 5 de febrero de 2001 las partes acordaron una cuota 

alimentaria correspondiente al 50% de todo lo devengado por el demandado, la cual sería 

consignada en una cuenta de Granahorrar (páginas 74-76 archivo digital 00), motivo por 

el cual se libró el oficio No. 0247 del 16 de febrero de 2001 con destino al pagador de LEGIS 

EDITORES (página 78 archivo digital 00), a lo cual el destinatario informó que procedería 

de acuerdo a lo comunicado. 

 

A la fecha la cuota alimentaria sigue en firme. 
 

En cuanto al resto de interrogantes, por no ser la petente parte del proceso, no es 

del caso dar información alguna, máxime si estas pueden tener un tinte de asesoría 

jurídica que no estamos facultados a hacer como servidores judiciales. Cualquier 

interrogante se aconseja sea consultado un abogado. Así mismo, al pagador le corresponde 

dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Despacho sin que le sea facultado realizar 

interrogante adicional alguno por no ser sujeto procesal. 
 

REMÍTASE POR SECRETARÍA ESTA PROVIDENCIA A LA DIRECTORA 

DE LA DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS – COMPENSACIÓN Y NÓMINA 

DE LEGIS POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de marzo de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  

 
LFP 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2007-00747 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Conforme a lo informado por la Oficina de apoyo para los Juzgados de Familia de 

Ejecución de Sentencias en archivo digital 11 procédase a la entrega de la suma de $ 

1.762.764.12 a la señora DAYSI BEATRIZ NEGRETE LOPEZ. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Respecto de la petición obrante en archivo digital No. 10, se le pone de presente a la 

petente que para obtener la información requerida debe acudir a la entidad financiera 

correspondiente, misma que tiene la facultad y competencia de proceder conforme se 

requiere. 

 

En atención a la solicitud visible en el archivo digital No 12, se informa a las partes que 

mediante auto proferido el 30 de marzo de 2011 –folio 20 PDF archivo 03)- se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar de impedimento de salida del país que recaía sobre 

el demandado decretada mediante auto del 21 de septiembre de 2007 dentro del proceso 

de alimentos, y se comunicó dicho levantamiento a través de oficio 705 del 1o de abril de 

2011. 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

Por secretaría procédase a escanear nuevamente los folios que quedaron cortados en el 

expediente para lo cual deberán revisarse los archivos digitales 01 a 07. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

1o de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2010-00045 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Único 

 

 

Como quiera que lo pretendido por el progenitor es la exoneración de la 

cuota alimentaria, deberá el interesado presentar la correspondiente petición a 

través de abogado, con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

82 ejusdem, y atendiendo a las normas de competencia, siendo el alimentario mayor de 

edad, presentar la demanda ante juez del domicilio del alimentario –art. 28 del CGP. 

 

Remítase esta providencia por el medio más expedito al petente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LFP 
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1o de marzo de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01206 

Proceso Homologación Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo la constancia secretarial visible en el archivo 01, y con el fin de continuar el 

trámite pertinente, el juzgado dispone: 

 

Cítese por el medio más expedito a los señores BERTHA CECILIA MARQUEZ 

RODRÍGUEZ y EDILSON MARTINEZ para audiencia que se llevará a cabo a las 10 am 

del 27 de abril del año en curso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
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previamente por los apoderados y sus partes. 
  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a 

cabo la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

1o de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00081 

Proceso Homologación Alimentos 

Cuaderno Principal 
 

Atendiendo la constancia secretarial, y con el fin de continuar el trámite pertinente, el 

juzgado dispone: 

 
Cítese por el medio más expedito a los señores CRISTIAN YOBAN HOYOS RAMÍREZ 

y HELENA ORTÍZ LEAL para audiencia que se llevará a cabo a las 8:30 am del 27 de 

abril del año 2021. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
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conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 
Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y de 

los cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo 

dos días de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, indicando tal 

situación y el número de proceso y fecha y hora de la diligencia programada, de los cuales 

se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez 

a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 
1o de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01185 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 
 

Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 

en el registro nacional de personas emplazadas, visible a folios 78 y 79 foliatura original 

del archivo 00. 

 
Téngase en cuenta la respuesta de la DIAN visible a folio 77 foliatura original del archivo 

00. La parte actora proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por la mencionada 

entidad, en el sentido de acreditar la declaración de renta del año gravable 2018 y 2019 

del causante. 

 
Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 8:30 del 28 de abril l 

presente mes y año, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben 

ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación 

a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de 

forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
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desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios 

para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su 

conexión cumpla con este requisito. 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio 

del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben 

llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, 

so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 
1º de marzo de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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